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GACETA DE MADRID
D E L  M A R TE S 2 D E  F E B R E R O  D E  1819. •

IT A L IA .
"hipóles ^8 de Diciembre.

Siguen llevándose i  efecto las grandes reformas que lia proyectado el Go­
bierno. La k y  de 29 de M a y o , por la cual se determiné dar nueva forma á 
los tribunales, está puesta en ^ ecu cio n  en el reino de Ñ ápeles, ó  hablando 
segon el estilo de (rfcio en e l de las D o s Sicilias de ante el F a r o , ha­
biéndose suprimido por consiguiente las jurisdicciones de señorío y  de ios con­
cejos, y  establecídqse todos los tribunales casi bajo el mismo plan que los de 
Francia. Satisfecho el R e y  del completo resultado que dicha ley ha produci­
do en el territorio de ante e l F a r o , según manifiesta S. M . en un decreto dé 
22 de este roes, ha resuelto extender 'los mismos beneficios al territorio de 
iras e l F a r o ,  esto es, al reino de Sicilia; pero como para esto conviene 
aguardar á que se publiquen los nuevos códigos, suprime S. M  interinamen­
te todos los magistrados de justicia de Sicilia de«le i .°  de Enero del año pró­
ximo , nombrando en su lugar comísiones^eales que egerzan las funciones de 
aquellos, y  que al mismo tiempo vayan preparando la introducción del nue­
vo sistema judicial.

M ilá n  28 de Diciembre.
E l día 50 de Diciembre se hicieron en Venecla repetidos experimentos 

á  fin de cerciorarse de la utilidad de una nueva máquina hidráulica ó bomba 
de fuego para elevar el agua al nivel de los edificios incendiados, y  estuvo 
presente S. A. I . y  R . el príncipe virey. Se figuró un incendio en la cúpula 
de S- M arcos, y  la experiencia demostró que la nueva máquina podia prestar 
socorro hasta aquella altura con mucha prontitud y  eficacia. A  la ncjpW hu­
bo por casualidad un incendio verdadero, el cual proporcionó la ocasión de 
que los bomberos usaran de la nueva máquina con. mucha felicidad.

A U STR IA .

"Viena ^  de Enero.
Se ha fijado el víagede SS. M M . á Italia para el 22 de Febrero próximo , ▼  

se dice que la Emperatriz se detendrá en Florencia y  en P isa, donde tomará 
las aguas, mientras el Emperador pase á Roma y  á Ñapóles. Piensan SS. M M . 
salir de Milán antes del 1 5 de Junio, y  estar aqui de vuelta para el 2 de Ju­
lio . La comitiva será m uy corta , y  muchos del cuerpo diplomático se apro­
vecharán de la ausencia de la corte para solicitar licencias temporalís.

Todavía permanece en esta capital el conde Capo de Tstria, á causa d» 
la mediación que le está confiada entre esta corte y  la de Munich sobre los
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neoocíos de Badén. Ate^nran qüc ann no ha aceptado la corte de Bavíera la 
indemnización pecuniaria que le ofreció el Austria, con la cual se conformó 
el gran duque de Badén; que los ministros de aquella potencia los señores 
Pfeffel y  Cetto se han vuelto á Munich sin concluir cosa ninguna en el asun­
to  , y  que las negociaciones se- continuarán en la Dieta de Francfort. En cuan­
to á la sucesión de los condes de Hochberg no cabe ya  duda, pues ha sido 
recoQOCid#y garantida por las cinco potencias.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 12  de Enero.
Se hará á la vela desde Deptford en los primeros días del mes de Febrero 

el barco llamado el R ea l Soberano para ir en busca del Duque y  de la Du­
quesa de Clarence para conducirlos á Inglaterra. La Duquesa-está en cinta al­
gún tiempo hace, y  la afabilidad y  dulzura de su carácter le han concillado la 
estimación de cuantos han tenido la honra d e n ta r la .  A l tiempo de embar­
carse en Douvres dijo el Duque de Clarence ̂ N o  tardará mi esposa en vol­
ver conmigo á Inglaterra, porque un Príncipe ingles no debería nunca nacer 
en un país extranaero.”

Sir Tomas Raffles, gobernador de Bencoolen, en la isla de Sumatra, ha 
hecho una excursi^  en el interior de ella, cuyos resultados serán de una

Í;rande importancia para el comercio ingles. Ha penetrado por el país de 
os passoumahs, nación numerosa y  civilizada; ha estado en Menangeabo, 

« p ita l del imperio de los malayos, que en otro tiempo comprendía todas' las 
islas de la Sonda, y  que á pesar de estar muy desmembrado presenta todavía 
rastros de su antiguo esplendor y  ooulencia. En-las inmediaciones de Menan- 
geabo es donde se hallan las ricas imnas de o ro , qpe dieron lugar á las tradi­
ciones de los romanos y  de los griegos sobre el Chersoneso de oro • toda la 
parre interior de Sumatra pafece m uy poblada y  civilizada, y  el gciernador 
ha hecho tratados con todos los Príncipes de esta isla.

Se han recibido cartas de Java con techa de 27 de Setiembre, que refieren 
una revolución ocurrida en Samarang, en la que fueron muertos 100 soldados 
holandeses, y  en retorno asesinaron Jas tropas á 300 ó  400 habitantes. Los 
barcos procedentes del extrangero estaban sujetos a derechos m uy fuertes y  
en i.®¿le Noviembre todavía no se habían disminuido. ’  ^

F R A N C IA .

P arts S  de Enero.
que tengan noticia de las excelentes obras de Mr. R o y o u , publicadas 

con los títulos de Historia antigua, Historia de R om a, Historia de los empe- 
íadores ¿ Historia del bajo im j«rio , sabrán asimismo con' mucha satisfacción 
que dentro de poco enriquecerá nuestra literatura este tan ilustrado como la­

noso cswitor con «na nueva H istoria de Franci.% desde el reinado de 
los últimos dias de la  sesión de las Cámaras de iBi%. 

de  ̂ volúmenes; y  á pesar de la abundancia
de conieturaTJ**^"^^ óiverwsque suministra el tiempo de la revolución, pue-
« c e r s  e S i r r V “ '^ ‘" " ’ ® de volúmenes para todos los
«cesos esenciales y  hechos de alguna. importancia. Mr. R oyou es y a  muy
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conocido del público por haber Cúltivado con m oy buen ¿xito los ramos mas 
útiles de la literatura; su tragedia de Focion le na granjeado el apreció de 
todos los hombres capaces de conocer las bellezas del arte dramática. Escri­
biendo como historiador, rara vez hace reflexiones, dejando que se presenten 
al lector las que nacen naturalmente del fondo del asunto: con este métod» 
hay espacio suficiente para la nart’aciod, y  ademas la concisión de su estilo 
le permite decir mucho en pocas palabras. Creemos supetfluo anunciar los 
principios que han guiado al autor en la redacción de su obra; pues si bajo 
él imperio del despotismo tuvo valor para estampar en sus obras máximas de' 
fidelidad y  adhesión á la legítima dinastía, y  si en todas ocasiones expresó su 
horror á la usurpación y  á la anarquía, no puede ponerse en duda que bri­
llarán los mismos sentimientos con mayor energía en la historia de nuestra 
patria, y  sobre todo en la relación de nuestras calamidades domésticas.

Idem  14.
S. M. ha expedido con fecha de ayer el siguiente decreto:
,,Luis 8cc.: Juzgando que la exposición periódica de las obras de nuestras 

fábricas y  manufacturas será un medio eficaz para fomentar las artes, promt^* 
Ver la emulación, y  acelerar los adelantamientos de la industria, heinos manda­
do y  mandamos lo que sigue; . . .  i

ART. i . “ ,,S e  expondrán periódicamente á la vista del público las obras 
industria nacional en los tiempos que Nos señalemos i sin que pase de 

Cuatro años el mayor intervalo , vcríficándóse la primera exposición en él año
presente, y  la segnnda en i8 ? r. ........

2.“ _ Éa exposición del presente año de 1S 19  se 'harí los dias z j  de Agosto 
y  siguientes en las galerías de noestro palacio del Lotrvre. • •

tura de su departamento, al tiempo que determine nuestro ministro secretario

de Estado del Intetipr, ,  .1 . j  u  •> 1 i' ^ . .  1___ i
4,.® „ L o s  prefrétos noínbrárán una pinta 3 e cinco personas, Ja cual

dirá si han de adm itir», w  no para la expósicion pública las ^ ta s .q u e

la cual deci- 
se le

, , Nuestro ministro sectetárlo de Estado clel interior nombrarí^ u 
junta central de 15 personas, la Cual juzgará las obras dignas de premio o
honrosa mención. / j  v  - '

6.® ,, Los premios consistirán en medallas de o ro , de plata o de brcyice»
seeun se gradúe el mérito. , , , . .  .

%.'> „  Se dép'Ositará en el Cohservalorio'de artes y  mamffactoraruna ^ues-

SJW aw , --------
gacta del norte de Alemania.

Ectiben de Francfort que una de las primeras casas de comercio de áqu^a 
ciudál tuvo el día 9 del corriente una función casera tan orígii^al cómo tier­
na , ehque tomaron generalmente el mayor ínteres los hábitántes.^Mr. A ^ í??- 
' dró Gfttard y  madama Gitaüna Cecilia ppñtard y ambos déscég^diántés de i^a 
'átítrgusfairiiíla frán ceíá ,’y ’éstlniados dé *tódo el pueblo sús excelentes
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prendas y  por su beneficencia, cumplieron en aquel día 6o años de matrimo­
nio , y  sus hijos, nietos y  biznietos se reunieron para poner á  su disposicioo 
mía suma considerable que habían dispuesto se distribuyese entre ios pdires y  
y a  habían dotado dos doncellas en memoria de la festividad ciue celebraba la 
tamiba.. ^
. ^  ha publicado d? oficio un estado de la caja de amortización , del cual

remita que dicho establecim ientodesde su fundación hasta 31 de Didem brs 
del ano próxim» pasado , ha comprado 8.780,521 francos de rencas, que han 
costado 115.357,004 trancos y  3 ce'ntimos, y  quedan en caja paraem plearbs 
Sn el ano wesente t .616,908 francos 55 céntimos; de donde se infiere que loi 
t i e s o s  del estabkcimiento, desde su creación hasta fin de! año pasado, haa 

ffsf'cos 48 céntimos, comprendiendo en esta suma 6.999,889 
irancos 48 céntimos, recibidos del producto de los bienes que se vendieron en 
cumplimiento de la Jey de 25 de Marzo de 1817.

ESPAÑ A.

M a d rid  i .'‘ de Febrero.
En el sorteo de la Real lotería moderna celebrado el día 30 del pasada 

•alieroD sorteados con los premios mayores los números sigmentes:

Numeres. Prem ios. Administraciones.

10.216.. í . . ......................  10000 pesos........... En Barcelona.
5626.

2 1 7 1 1 „ ......................
......................

» P i4 á ..............¿ .

5000 ídem......... En,Reus.
3000 ídem............  En Madrid.
?oco  idqrn............. En idem-
loo p  Ídem............  En ídem.

■ o ^ x c i o .

 ̂ ^^‘^ ^ ^ ‘i '^ l^ d e S . M . J ^ S r e s .d e L J U a ly  sussremoC  •n  ir^ 7  Consejo.

•SkttSSíyx-n'í’T ’T T  J S Z X r m

í s f e s f  "C iSír S sScí
proponiéndola v á r ia s ^ E  “  * durante mi ausencia v  caid- 

,d e  m. C o n seb , y c o n  arfegb á y^í^dacion, o y á  el
precio no hubiese bajado íe  'ja t.5  ventas ie m p re  ¿ e  d

«  valor S í ? o ^
• l e  P ro ce d íse ^ í^ ®  cualquier dolp. d fraulo y  se
• ^  propios r  baldíos sin d f^rfítua

expresa Ucencia dcl mi Consejo de que
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í;n n .^ n  en 5 del mUmo mes de Octubre, c j -
iinuaron sin embargo las enagenaciones, incluyéndose en ellas no solo l a i ­
cas de propios, smo «rrenos comunes, baldíos, egidos, eras, pastos y  aun

sTnVormai;rH^^'° “ ' “  necesidad, otras con m uy poca, otras Ion  ella ,̂ pe­
ro sin formalidad alguna,quedándose en poder de los mismos con stitu vén ^

mismos " T h a h V  T i y  por ellosmismos, y  habiéndoles dado un valor m uy ínjimo. Y  noticioso Y o ^ e  estos
abusos por diferentes recmrsos que se me hicieron, encargué ai mi Consero en
Real orden de i.°  de Julio de 1 8 .4 ,  que enterándose de%l(os, me p r o p K

e f  atÚn?,T-^v °  expedientes que se habían formado en
1 « u n to , y  pedido informe 3 la contaduría general de propios, expuso las 

nulidad^ que « advertían  en las enagenaclofles que van y a  indicadas, y  asi­
mismo los perjuicios que habían orí^nado trascendentales á las precisas^obli- 
gKiones comunes en todo pueblo á que sus rendimientos estaban afectas, y  
V h atenciones del Estado que hasta aquí hablan tenido á  su cargo^
y  habiéndose pasado el expediente á  mis fiscales, después de referir todos fos 
cían m í  ^  ' ' f  opresión y  rigor con que los enemigos ha-
íu ieu^  1  .a’ í  por «tos de cuasi toda la península, y  consi-

mi rv . • las enagenaciones que se hiciesen sin licencia del

b r í d d ^ a £ n , ¿ f  ^ ° ^ ° P . r ' ° n o t i c i a  en consultare 31 de O ctir- 
era de esperar del Te'í ’  i^^^'f^r^ndome que bien observadas aquellas,  como

‘s  í  r  “ , z ' “
genaciones de propios, comunes v  baldíos í  ^ « ecto , todas as ena- 
causa de necesidad para atender ála^s u r o íc L Í „ ^  "  precedido justa 
bloscon ocasión dé la pasada guerra T u v o  visto los pue-
mísmos acuerdos de los avunr9m;pnr/^] • ^  ,  qn¡sito deberá constar de lo» 
las formalidades legales sus respectivos Hbros coq

im parcial«, y  que «o hayan s i S  los m i £ ^  a l í l d í  é
y  demás individuos de ayuntamiento ’ regidores, escriban»

¿  no postores que las pu^aín^ Cabria
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n S
N o sean de mé¡ór condicioh 'ni sé les dd valor alguno á todas las ett- 

agenadones en que hubiere intervenido cualquier dolo ó fraude.
6. * Todas las fincas contenidas en ios cinco artículos precedentes se de­

vuelvan á sus antiguos dueños; y  los compradores, supuesta su mala fe , re­
pitan por el valor de !o anticipado y  mejoras hechas contra quien mejor vie­
ren convenirles. _ , . •

7. * Los intendentes cuidarán de que se verifique á la mayor brevedad di­
cha devolución de fincas i  los pueblos sin perjuicio de las demas providencias 
que correspondan , según el grado de malicia, dolo 6 fraude que hubiese in­
tervenido en dichas enagenaciones, dando cuenta de todo al mí Consejo por 
medio del contador general de propios y  arbitrios para los efectos conve­
nientes.

8. * Todas las demas enagenaciones egecutadas durante el tiempo de la do-; 
minacion enemiga sin alguno de los vicios y  defectos que vienen expresados 
en los cinco primeros artículos, queden válidas, firmes y  subsistentes; y  sus 
poseedores no sean inquietados ni molestados bajo título ni pretexto alguno, 
tildándose y  borrándose el sello del intruso en las escrituras de venta y  de­
mas celd>radas bajo su gobierno, y  poniéndose la nota de habilitación en la 
forma que se expresa en el artículo j.'" de mi Real cédula de 19  de Febrero 
de 1815.

o.* Los pueblos á quienes por tales enagenaciones haya resultado algún 
déficit para atender á sus cargas y  obligaciones precisas, propongan inmedia­
tamente por mano de los intendentes los medios que consideren mas oportu­
nos para suplirle, ya  sea el de la adquisición de algún propio con el sobran­
te de sus arbitrios, y a  el de repartimiento de algún terreno inculto concejil 5 
baldío , ya  el de cerramiento de tierras de pan llevar y  de labor, ya  el acota­
miento de pastos comunes, y  no necesarios ni para eíios ni para los comune­
ros, y a  el plantío de algunas viñas, y  otros en que se dejen salvas la Igualdad 
y  exenciones debidas á la agricultura, industria, comercio y  navegación.

10. AI tiempo de hacer los ayuntamientos tales proposidones acompaña­
rán un estado circunstanciado de todos sus propios y  arbitrios, su valor ea 
venta y  renta, cargas y  atenciones de reglamento, ú otras impuestas posterior­
mente con aprobación del m i Consejo.

11 . Cotejando los intendentes estos estados con los asientos que obren en 
las contadurías prinsipales, oyendo á estas, y  tomando las demás notidas 
que tuvieren por convenientes, remitirán estos expedientes originales, orde­
nados metódicamente y  siu confusión, con su informe, á la contaduría gene­
ral de propios y  arbitrios, manifestando al mí Consejo todo cuanto crean 
oportuno para que se puedan aprobar ó  negar los propuestos por los ayunta­
mientos.

12. Y  últimamente la expresada contaduría general de propios y  arbitrios, 
uniendo desde laego todos, ios antecedentes que puedan ilustrar dichos expe­
dientes, y  guardando el mismo orden de claridad y  oportunidad, dará cuei>- 
ta sin detención al referido mi Consejo para que por este se acuerde su apro­
bación ó denegación , ó .bien se Ies dé el curso correspondiente.

Publicada en el mi Consejo la antecedente Real resolución acordó su cum- 
’̂ llmiento , y  expedir esta mi cédula. Por la clíd  os iftando'lh véáis, guardéis,
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eflmplaís y  cM cO tós,  y  hagaís goardaí, cnmpllr y  egecntar en todo y  por 
to d o , procediendo en el asunto conforme á las r^Ias que van insertas, sin 
eoniravenirlas, permitir ni dar lugar á que se contravengan en manera algunas 
que asi es mi voluntad; y  qne al traslado impreso de esm mi cédula, firmado 
de D . Bartolomé Muñoz de Torres, mi secretario, escribano de Cámara mas 
antiguo y  de gobierno de! mi Consejo, se le dé la misma fe y  crédito que i. 
su original. Dada en palacio á) 2 i de Diciembre de i8 i8 . r= Y O  E L  R E Y . ¿  
Y o D .  Juan Ignacio de A yestaráu, secretario del R ev  nuestro Señor, lo hicé 
escribir por su mandado.

En los Reales hospitales General y  Pasión de esta corte se hallan vacantes 
las plazas de décim o, undécimo y  duodécimo y  ultimo médicos de número, 
dotadas cada una con 5 200 rs. anuales, con obcion á las de mayor sueldo, in­
cluso la de proto-m édico, las que ha acordado la Real junta de gobierno de 
los mismos se provean por oposición pública, según previenen las Reales or­
denanzas. En su consecuencia cualesquier médico ap ro a d o  por el Real proto- 
tnedicato, en quienes concurran las circunstancias prevenidas por sus estatu- 
tos y  Reales disposiciones, que quieran oponerse á las enunciadas plazas, acu- 
djran á la contaduría de los nominados hospitales á firmar de oposición y  ex­
hibir sus títulos en el término de 30 dias, que empiezan á correr desde el 20 del 
pasado, y  deben cumplir en 18 del corriente, ambos inclusive, en donde se les 
instruirá de las obligaciones de su cargo con arreglo á lo que previenen las ci­
tadas Reales ordenanzas ; en inteligencia de que los egercicios de la oposicioil 
se reducirán precisamente á exponer y  comentar en idioma iatino, y  leido 
por espacio de media hora ú til , un aforismo de Hipócrates , el que eligiese 
H opositor en Jc« tres piques que dará, haciendo la exposición por V alles 
Gorter ó  cualquier otro comentador, ó  por sus propias observaciones y  doc- 
ü in a , deduciendo del aforismo el afecto ó  caso practico, presentando á las 
dos horas de haber tomado puntos las conclusiones sobre que le han de ar­
güir en seguida por un cuarto de hora en forma silogística dos de sus coopo- 
Mtores, respondiendo á sus argumentos, y  arguyendo dos veces á estos cuan­
do Ies toque por el orden de las trincas, y  hacer examen práctico á  la cabe­
cera del enfermo que se señalare.

Por decreto de Iot Sres. del Consejo Real de go del pasado, mandado guardar 
T cumplu por auto del mismo dia, dado por el Sr. alcalde de Corte D. Josef López 
del 1 an, y  refrendada del escribano de provincia D. Luis López de Castro , se han 
mandadosacarnuevamenteá pública subasta por seis dias mas dos casas unidas, que tie­
nen comunicacif n , sitas en esta corte y  sus calles de las Huertas y Cantarranas, distin­
guidas, la primera sm oiímero, y la segunda con el 7  de la manzana 2 o , y  el sitio 

e ambas es el de ^ 1 4  pies, lasadas en 149959 rs., y se han rematado en l^eooo 
á dinero metálico. de c u p  cantidad se han de rebajar las cargas que sobre sí tienen 
y Mstos jud-cialís. 7  «ta señalado para nuevo remate el dia 8 ^  corrente en la 
wdtcnca de dicho Sr. alcalde a las 1 2 de su mañana. La persona que quiera hacer 
mejora lo egecutara ante el enunciado Sr. juez y en la refetida cscribaVa ^

En virtud de facultad Rea! se venden dos casas sitas en esta corte, la-una en ¡3 
calle de la Puebla o Flor de Peralta, que principia por la del Po^o, señtlacla con el 
num.p de la manz. 466. tasada en 49563 rs. vn., y  la otra en la calle del Olmo,
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núm. 4 , minz- 1 5 , estimada en g ig S ! rs.; pero es indispensable ínTertír para la 
construcción de una medíanerí* 7400 rs., y queda por consiguiente el precio en 
45161 rs. Quien quisiere hacer postura i  dichas fincas juntas ó separadas, acuda poi; 
la escribanía de número de D . Claudio Sanz dentro del término de go dias.

Se desea saber el paradero de Antolin Pinilla, granadero del regimiento imperial 
del Sagrario, natural del lugar de Hontanar de los Montes, arzobispado de Toledo, 
que salió convaiecieate de dicho puebi* el dia 20 de Diciembre de 1808 con direc­
ción á su regimiento, y desde entonces no se ha, tenido noticia segura de él. Quien 
sepa de cierto si es vivo 6  muerto se servirá participarlo á D. Bernardo Estrada V aí- 
des. cura del referido Hontanar, ó al R . P. guardián de capuchinos de S. Antonio 
en Madrid, y se le dará una gratificación; para en caso de fallecimiento invertir en 
bien de su dina ciertos bienes que tíeae en dicho pueblo de Hontanar.

Nuevo método de canto del célebre maestro A sioli, adoptado para la enseñanza 
de los alumnos de ambos seros del ilustre y Real conservatorio de música de Milán, 
á 60 rs.; método de violín del célebre profesor R olla, adoptado para la enseñanza 
de los alumnos de dicho conservatorio, á g o ; seis preludios para violin solo, del pro­
fesor Rossi, á 10: tres grandes dúos nuevos para violin y viola , de R olla, á 6o-. diá­
logo entre Malvina, Amor y la Muerte con acompañamiento de arpa ó piano forte, 
de Asioli, á 1 1 :  14 preludia para flauta sola, de Vogel, á 16 rs. Se hallarán con 
^  completo surtido de music* vocal é instrumental en el almacén de la calle del 
Turco y en el de la carrera de S. Getónimo.

Elementos sublimes de geografía física natural, aplicada í  la ciencia de campa- 
fia por el brigadier Cuneros, autor bien conocido entre los sabios militares y natura­
listas ; un tomo en 8.°, que está ya en prensa, al que se suscribe en la librwía de Bar­
co , carrera de S. Gerónimo, á 1 2 rs. á la rfisiica; y á los libreros que tomen de seis 
egemplares para arriba se Ies rebaja un 10 por 100. Hacer elogios de las obras parece 
sospechoso; las de este autor no los necesitan; el público le hace justicia, es original, 
y  la primera de esta especie que se publica en Europa, con arreglo á los deseos y re­
cientes descubrimientos de la escuela dtl inmortat naturalista W erner. trata de los 
sistemas geognósticos actuales sobre la teoría de la tierra en cada época de su forma­
ción. recomposición y  respectivos trartomos; estructura, edad, composición enla­
ces de los montes. fOTmacton de d io s; de los valles. planicies, fuentes &c. Después 
presenta con onginalidad, tino, juicio y  delicadeza estos o^etos aplicados á la cien­
cia de la guerra en la parte estratégica de marchas, posiciones, campos, combates, 
salud del egército, defensa, ataque y  construcción de plazas y minas &c. Asi esta 
obra Sí hace precisa í  los señores generales y  demas gefes y oficiales . particularmen­
te á ios facultativos (pie quieran consolidar sus conocimientos tes también necesaria al 
matemático, naturalista, agricultor, médico, arquitecto y aficionados á toda clase da 
ciencias y literatura.

Epítome de gramática castellana dividida en sus cuatro partes: cuadernito en 8.* 
contenido en 42 páginas por D. Francisco Rodríguez de Guevara. Se halla en la It- 
bríríi Je Sinz, calle de las Carretas, á 2 rs.

Colección de muestras para aprender á escribir el carácter bastardo, compuesta 
de 14  laminas por el órden y método mas sencillo que prescribe la enseñanza , es­
critas por D . Josef Hermenegildo de Zafra, profesor de primeras letras, individuo 
del Real colegio académico de primera educación de la Rea! junta de exámenes de 
la corte, y  revisor de letras y firmas sospechosas por el supremo Consejo de Castilla. 
Se hallará en la librería de G ila , calle de las Carretas, y en el almacén de papel de 
Bueno, calle del Cármen; en Barcelona en la de Dorca; en Zarago-a en la de Polo, 
y en Cádiz en la de Lozano á 14 rs. el cuaderno, y  á 8 cuartos cada muestra.

E N  L A  R E A L . ' '

Ayuntamiento de Madrid




